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Gefahira superior politica de la Provincia 
de Loyreno.

Tfoleccion y Seyitridad publica Circidar JVífm. 12.

mandando á los Alcaldes y Ayuntaniieníos de 
ios pueblos de esta provincia yue citabiuiera 
wHilar na sen procedente de los cuerpos de linca o 
<tc los franix'S^ tfue se encuenli'e en ellos sin el per^ 
miso conipetenle de los Ge^cs superioresó se 
¡c bnbiere cnnyrlldo el tíeutpo ¡n>r yne les fue 
ísnwtídid^^^yn'ü£iAe.n á presenloríos al Sr. Co- 
iuiindaiite General de andtas Piojos en los ter* 
miaos t¡uc d eonlinnc.eion se espresan.

Los Alcaldes v Ayiinlamlenhis de todo» lo» 
pueblos de cíla provincia inspeccionarán con .-el 
mayor cuidado si los individuos de tropa que re
sidan algún ticíupo en sus yespcctiva» poblaciones, 
se rneueniian autorizados ccinpcleuleiuenlc para 
clloj pues es indudable que debe haber en al- 
puno de ellos desertores de varios cuerpos, prin- 
ciplmentc de Jos francos, can motivo de una apa
rente legalidad: y á üu pues de que úqjresen ioinc- 
diataiacnte en los J^’-giinientos á que pertenecen, 
dispondrán los referidos Alcaldes y Ayunlaniicn- 
tns valiéndose en c.v.so necesario de la milicia naci^ 
nal ú otía cnahjuiera fuerza armada del Ejerci
to, .si la hubiese el exibir por si diclms 
soldados el documento ó licencia con que se en
cuentran aníorizados para residir en las espre- 
sadas poblaciones, y si no los tuviesen, no lue- 
sen legitimos ó estubiesen cumplido», los condu
cirán con la «scülta suíícicnte, armamento y ves
tuario qwe tubieren á esta capital poniéndolos 
desde luego á disposición del Sr. Éoinandanle 
General de ambas lUojas. Encargo qne esta me
dida sea egeculada con toda prolijidad pues de 
ella dniíc resultar un beneficio al servicio naeio- 
nal,i en ^inteligencia qne cualquiera disimulo 
•pie hiibiesQ en el cumplimiento de lo mandado 
por parte de los Alcaldes y Ayuntamientos me 
veré precisado á castigar con la pena á q«e se 
ííagan aeredores según los casos y eircungtaucias: 
áspero pues que convencidos de lo útil qne c» 
®sta disposición, po darán lugar ú qne quede 
diisoria, reservándome adoptar otras posteriofe» 
P^ca clasificar de un modo cierto le» que no

cumplan con el celo debido á este servicio. 1.” de 
Octubre de iG5G.—ó ose Sánchez de Icbra.

Gobierno político superior de la provincia de 
Loyroiio.

£l Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Berno^ 
con J^echa 9 de setiembre último me com
munica por conducto del Subsecretario del 
mi.rno ministerio ¿a Beat ¿rden siguiente.

S. JW. la Jícina .Gobernadora se ha servido 
espedir ti i^caf Decreto siguiente: 

tiescuudo que la îîeneficcneia jf*ública se arre
gle en cgercicio del modo más adecuado y capaz 
de llenar los grande» objetos que !a umauidad y 
la justicia reclaman, he tenido a bien decretar á 
nombre de mi augusta bija la lîeina Dona Isabel 
2.'' lo siguiente; Artículo priincro.=Se restablece 
cu teda su fuerza y vigor el reglamento general de 
lícneliccncia pública decretado por las Corteses- 
traordinarias y sancionado por mi difunto Espo
so en seis de Febrero de 1822. Artículo segun
do.—-Se nombrará desde luego una coniision de 
persona.» ilustradas y de conocido celo , á íin de 
que proponga al Ministerio de vuestro cargo los 
medios de plantear en todo el Reino con la ma- 
vor brevedad posible el plan de Bcneí.ccncia pú
blica, y reunir todo» los fondos é intereses que 
del>en servir á tan piadoso establecimiento.—Arti- 
«ulo tercero.== Las Diputaciones Provinciales cum
plirán sin la menor dilación cuanto se les encar
ga por los artículos ciento treinta siete y ciento 
treinta y ocho de dicho Reglamento. Icndrcislo 
entendido, y dispondréis su cumplimiento. Está 
rubricado de la Real mano.=En Palacio á 8 de 
Setiembre de 1858.—A D. Itamon Gil de la Cua
dra.

En consecuencia se ha servido S. M. nombrar 
para componer la comisión al R. Obispo electo de 
Obiedo D. José Joaquin Pérez Necoechca, á D. 
Salustiauo Olózaga, D. Domingo Vila, D. Fran
cisco Eopez Olavarricfa, D. Antonio Sandalio de 
Aria» y D. .Angel Iznardi.

Al iusetar en el Rolclin oficial de esta provin
cia el Real Decreto anterior es nn deber mió di
rigir la opinion pública inculcando verdades que
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annqnc eonoculas, se Lan niantcuido en cl ch idé 
larjp tiempo.

io<fo iudhîduo sano que se mantiene sin traba
jar (îs para la sociedad un scr onci oso (ine devo
ra los h utos de ia tierra que no cultiva, v de ia 
industria que no eg«rcc, y mas perjudicial por <d 
mat ejenqdo que dà eon su ociosidad que por lo 
que cuesta su manutención, Kesulta pues, de este 
principio que los socorros públicos solo deben pro- 
«bgarse á los que se bailen en la imposibilidad de ' 
atenderá sus primera» necesidades, pur que dis.’ri- 
hoirlos en otros casos servicia solo paro crear meu- 
d.gos, abnirntar p rezosos y producir los vicios^

*» í‘O‘’*an«iad,'Ia aueiauidad desva* 
Jida, los enfermos y los miserables espósilos sou 
las unicas clases de necesidades que reclaman la 
candad pública, y á estas será á las que el Gobier
no trata de probcer en el plan de Beneficencia «ue 
manda restablecer. - i

Las Juntas que se decrete crear por el título prí 
mero, las bande componer personas para quienes no 
puede ser desconocida la situación de sus couveci- 
«tts- ¿ Que reparo, pues, pueden estos tener en ma- 
«iteslarles la necesidad en que se encuentrau ? Jos 
que carecen de trabajo; Jos que tienen una fami
lia numerosa á que no pueden mantener con el pro
ducto de sus manos; Jos que tienen la desgra
cia de enJesinar temporalmente sin recursos para 
ec«Hiir>u este estado; todos los que cu las dos 
esti candados de la vida se ven finposiv ¡litados de 
trabajar, y que no tienen parientes ni famiJia que 
nucda sostenerlos, todos estos deben becbarse en 
los brazos de la caridad pública, de esta caridad 
cristiana, cuya peifeccion es derramar el consue
lo en el seno de las familias y dbtribair cu ellas 
el socorro de la Benclicencia.

La cenliaiizacioii de los fondos de Benclicencia 
tan copiosos en nuestra Nación, y hoy tan disper
sus «nos, repartidos otros sin discernimiento, > mu 
cbos^ distribuidos para solo alimentar la vanidad 
pueril de a judíos «jue Jos din, forma la disposi- 
Clon del titulo segundo , organizando un centro 
común de recursos, con los que se satisfagan Jas 
necesidades verdaderas también comunes.

Las cajas de maternidad y de lactancia y las 
de socorros ocupan Jos títulos tercero y c 
Li Siunur de las madres, la salvación de 1 
ños, su crianza y educación, el amparo de los 
abandonados. Ja uebolucion á Jos padres, los de
rechos bercd.fartos conservados, todo está pre
visto con «abiduria y de modo que se form-; de 
estos seres un vivero de ciudadanos útde* ú Ja Ite- 
hgmn y aJ Estado.

cuarto:
OS ut*

El modo de prestar Jos socorros domiciliarios 
a ^aemnaíes y Lslrangeros, pues Ja caridad no 
hace escepci )n de personas, se J.alla también es- 
tablreido cu el titulo que al mismo tiempo, 
que serán atendidos Jos ipie no puedan trabajar 
y los que carezcan de trabajo serán/. repelidos 
y correctivamente castigado» según las leves. Jos 
OCIOSOS y mal entretenidos.

re
de 
en

El Idolo íí.f^ habraza la Hospitalidad domicilia
ria ; el informe que carezca de medios de cura
Clon, pero que tenga padres ó parientes que 
Jen día y noche al Jado de su propia cama, 
civira en su misma casa todos Jos auxilios 
que carezca: El que no Ja tenga eucoutrará 
Jtss Hospitales de que habla el titujo 7.« cnan
to necesite para alibiar su situación.

For ultimo vel GmU 8.« continue las disposi
ciones g^euerales que c-s necesario tomar para 11c- 
vir a efecto el complemento d« la caridad públi- 
CU •

• 1*" •© dcívclarí el gobierno en i 
jar las bases de )« prosperidad geacrál; inmj 
mente los Gefes de las Provincias ínsistireuc 
cu corresponder debidamente á Ja confianza d 
S. Al. si Jas Autoridades necesarias, el Clero 
Jas persona» ilustrada» de la» poblaciones; 
lias que tienen todos lo» conocimientos localtj 
no fomaan un empeño particular, no se bea I 
un honor cu facilitar las noticia» necesarias par 
concentrar Ja admiuiM ración y no distraer de . 
instituto los cdJIieios, fondos y rentas que noei 
tro» antepasados legaron á la BeoeGcencia, » [, . 
iiinnmntc ...   _ i* .J.limosnas particulares con (¡ue se distiuge dim 
mente la piedad Española.

Espero pues y ruego á todas las persoM 
amantes de la Patria y del bien de sus seme 
jantes contribuyan con todo su influjo á dar 
conocer las benéficas hiTéñmoncs del GobÍemo 
iwra que tengan cumplido efecto las dispoiiw

«“«trópicas de S. AJ. y de las córtes.=<=LoPrG 
no I.*» de Octubre de lG5G.=^José Sánchez ie 
ichra.

Coníandatwia general de ambas Mió jai,

^sía Comandancia General se h» 
recibido el ojicio yue á la letra día 
asi.

«Coniandancia General de 1« línea de fiierta 
de la iMoja Alavesa.—A las diez de esta nm 
r 'o *‘V**(® 5^» Capitan de Flanqueado 
res Don Martin Ziirbano que se dejaban ver al 
gunos bacía el pueblo de Cripan, oheciéndoge al 
mismo tiempo a salir en su persecución, oib- 
un o mi permiso, se ba puesto al momento ea 
ma relia con t oda la fuerza disponible de sn píf 
i***’,,y, “““O prevenido á este Se 
ñor Gobernador que tuviese pronto doscientos bo» 
bies de la gnarmcion, con Jos cuales be salido

sostener la par
tida de /urbano, y obrar en conoeueucia (le las 
disposiciones y Juerzas del enemigo. Al llegar á 
una pc(,nena eminencia que se encuentra á nicdi. 
bo.a de la plaza, divisé á /urbano que coas» 
gente se bailaba apostado en un» tejera, á la iz
quierda del hícaemnado pueblo de Cripan , sin 
ver mas enemigos que un ceniinela de caballería 
colocado de lias y a bastante distancia de dieb 
pueblo,- y mande hacer alta, descansar v formar 
jiabe tones pcrmanecieudo ja tropa sentada a! pie 
de ellos. Mas de nos horas estuve alíi silujdosiu 
ocurrir Ja menor novedad; y esh-aSando la Jaqp 
pri manencadeZurhano cu el mismo sitio le n»» 
«U to órdeii de darme conocimiento de todas las 
noticias que hubiese adquirido sobre la s¡n,acioii 
V proyectos del enrmígoí pero antes de llegarle 
es d oittn L 5>1 emprender un movimiento retro
grada descubriendo en seguida tres compañías que 
«u <l.rcce.«..cs bajaban del ..Lie M 

a ieí it .‘r:1'”'^’ y " bailo Al ‘ •" A'»'*. «»«eí^nMl. ca
ballo,. Al preaeatatM a u.. .-isla las bicr- 
«. ja tob« lo.,.ado las annas la t» 

•uJ' h’' ’ "• b'olo - ’ ‘'“t de 800 á M» 

ir . I empeñaría n.. alaqua declJi- 
t ‘‘““'«'«e y rechazar i l„da cor 
•efeba «'7«;““'“ y viendo c,.,eZ....ba..o« 
•ha en 1 *'?'•**•’ “>l»e»ai 

del nneld . Y llegando á deMP b|o del Villar, lome una pósieion venir
‘1 .
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h? L ? r nne me liberta- 
de los ataq«,-8 ife b .caballaría. Zurbaao a..- 

»«. . .« natural a,,,,-,. «| vcr.ue tan 
jnculn apnalauu y „„
liai»; DO Labia <1pj,„|., Je balirs,. eon el enemiro 
liaccndolc «»p«,««r ,1o vez su osliuaja 
pe«ecue.u„ y causándole alguna ¡.é„<|ija.- ,„,ro cu- 
touces baceudo despeja,- d treule á la ¡ulauleeía 
«!•(;« a la „cl Micniijyu con sus calOi-cc"caballos, 
malo (lo. („>e sí mismo, y no ¡uniiendo contener- 
se sus udante» á vista de! arrojo de su f.efe se 
wníerou a el y mataron otros diez facciosoia’con 
su» bayonetas, uno» ^seoía-confusos- y admirados 
de tanto valor , pidieron y obtubierou cuartel, 
pero cardando á este tiempo toda la caballería 
acciosci, con nwyores íuerza» de infantería salieron 

de su terror y emprendim-uu -el fue^o nueV'aiu¿n* 
te. Fue preciso que Zurbano cediese á tao con- 
siderabfe número, con el discuto de tener que 
abandonar sus prisioneros, y colocándose á la 
derecha de ini posición, se rompió un vivo ínejjo 
por cien boinbres de la guarnición, ipiedando loa 
lestantes en reserva, y cníilando el barranco que 
nos separaba del enemigo, lúsle conoció el peligro 
de atacar una tropa resuella y tan ventajosamen
te situada, y emprendió su retirada coula confusion, 
y vergüenza de no liabar podido obtener Ja me- 
«or ventaja sobre un puñado de valientes, cu una 
retirada tan larga y exm ínerzas tan superiores- 
Ademas de los ‘doce muertos que dejaron en el 
campo, tuvieron mas de otros tantos heridos, con 
cuan-o caballos, habiéndolo sido adema» el oticial 
<pie mandaba la caballería, Por nises^ra parte solo 
hemos tenido un soldado muerto y dos contusos 
con dos caballos muertos y tres heridos, todos de 
la partida de Zinbano. Es iiuponderublc el arrQ- 

-J?Jk.«0.<;Uapi}an ; y su partida electrizada con el 
ejemplo de tan valiente G efe, es capaz de empren
der y salir bien de^ lav operaciones mas peligro
sas. Considero impôt tante prolcgciia , y auinen- 
b^ilíi cuanto sea posibic , y es urgente reemplazar 
al momento los cuatro caballo» que ha tenido de 
baja en la acción de hoy enando no haya medio 
te añadirle otros diez ó doce mas. Los oficiales 
y tropa de esta guarnición han manifestado la me
jor voluntad y disposición; y el Teniente de Ca- 
2adore8.de Alaba ííon dosé Entrena me ha servi
tio de mucho, tanto phra comunicar mis órdenes 
como para indicarme ios diferentes accidentes del 
terreno de estas inmediaciones, con lo que me ha si. 
«o fácil contener al enemigo tomando las posi- 
«loaes mas ventajosas. Estoy persuadido de lo útil 
tjuc será al servicio Aacional su permanencia á

V espero que haciéndolo V. S. asi pré
senle al Exemo. Sr. .general cu Gcfe, no deja- 

« de acceder a mis deseos, dando ál efecto las 
ordenes convenientes. 'J’ainbien me ha acompafia- 
«0 el sutenicnle de Cazadores de ciudad Kodri- 
6® . Miguel del Pino, y tanto uno como 'otro 
Jfe han dado pruebas de ser muy vuenos oficia- 

Usta noche se lian pasado tres individuos 
tjee estuvieron en ella con los enemigos , v au- 

Mavia su numero y perdida.Dios,giiar- 
j-' “’”t‘hos aíios. Eaguardia 28 de setiem- 

® ^^’’^•"Antonio Eagarda.—Sr. Comaudan- 
tieneral de ambas Riojas.

, Lo ,pe se hace saber; por medio, del 
o etin oficial de esta Proruncía para 

facción de los berietnériíos patriotas y 
^^^/itsfon de los malvados. JLogrodo 29 

‘Setiembre de }So6.=z£l Comandante 
^^eral, Pamon Araoz,

COMUNICADO.

— liemos mudado de nombres, preciso es n»«, 
dar I de cosr.s. «’-sle e» un axioma conocido bas
ta del aldeano de la Gleba, mas como para ana
lizarle se necesita la union intima de todos loa 
partidos, presenta por lo mismo una cuestión ca
si mctafica. Asi es que no intento entrar por 
almra cu tan prolijo como detenido exámen v 
me limito úiiicamenle á suplicar á V. v eiÍ-,0

1 •* ? para que tengan la voa- 
dad de instruirnos a los que deseamos la union 
de loaos los partido», el modo cou que podre» 
mos lograrlo. Por todas partes* se grita union 
union y mas aman y estos gritos significa» lo mis- 
mo que los de un médico que dice al ebferma 
salud salud y mas salud, sin que jamas le apli
que el remedio para conseguirla. Neñor Redactor 
y cuantos Redactores baya en el mundo, tengan 
V. V. la voutwd de enseñarnos el camino de 
esta Union tan deseada que eu ello liaran V. V 
un servicio imporlanle á la Pati-ia. No iguoiará 
1. que dicen existen dos partidos, bajo las de
nominaciones de exaltados y moderados, de consi
guiente preciso es nos diga si aquellos deben n.iirse 
a estos ó estos á aquellos, y que clase de sacri- 
hcios son necesarios para el efecto, no perdien
do de vista la dilerencia que hay de unos par
tidos paramente mentales ó de sola opinion, á ios 
otros que teniendo las armas en la mano, peeden 
hacer uso de ellas. Advierto á V. Señor Redac
tor , que yo no tomo en su sentido genuino 
los nombres de exaltación y moderación, por que 
eii semejante caso nada habría que disputar., de
seo pues que examinados los principios de loa 
uíios y los otros , observe atentamente si corres
ponden con sus nombres, por que es claro que 
mal puede pintársele aun robusto y fornido Hér
cules con las sutiles y delicadas proporciones de 
una Venus.

Otro sí: También deseamos saber los milita
res, y los que no lo somos (¡qué anomalía..!) 
qué propiedades deben caracterizar aun general 
que mande un egercilo , teniendo presente que 
todas sus operaciones ha de practicarlas en pais 
enemigo y envuelto en la guerra civil. Descu- 
ganeinc V. si es de esencia el que tenga un 
exacto conocimiento del terreno donde haga la 
guerra: del sistema <¡ue el enemigo lleba en 
ella , y del carácter de este. Al debe hallarse 
empapado en las ideas de libertad , para pode# 
transmitirlas á todas las clases , separando á los 
que no son capaces de adquirirlas. Si es índigo 
pensable poseer un prestigio casi encantador so
bre todas las clase» del egército, sin fallar á loa 
principios que constituyen á la buena organiza
ción de el. Si es necesario tener por primer 
objeto el bien de la patria , olvidándose de las 
conveniencias que pueda proporcionarle »u fortu
na, de Jas disliuciones que le grangeen sus ser
vicios; de Ja conservación de su vida ó su saJud, 
ó de otras miras que no pueden ocultarse' Ai V. 
conviene, -en que éstas virtudes cardinales, las 
debe poseer un General á quien se le confiera 
el mando de un ejército, no tengo reparo ea 
manifestar mi opinion sin temor de equivocarme 
que nadie Jas goza con mas propiedad que aquel 
valiente general que por dos veces lia salvado á 
1» nación. .Mi adorada patria. Ja invencibJc Bilbao 
C8 buen testigo de esta verdad y ultimamcule lo 
ban sido Asturias y Galicia, «obre cuyos partí- 
cularo» prometo hablar mas adelante. Logroño 19 
«ctivmbre 183ó\—Hipólito de Muxica.
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(4)
CIRCULAR.

de la comisión de armamento y defensa 
de esta Pmrmcia.

Esta Comisión deseos:, de que el cuer
no de Milicianos nacionales que se están 
movilizando, se organice no solo con la pron- 
,„ad sino tambie,! con la iverfcccon que 
es necesaria en circunstancias tan criticas 
como las que aquejan á la Patria; y vien
do al mism» tiempo que üus deseos 
eran faciles de combinar con la justicia 
ej el nombramiento de los Oefes q»e Va

de dirijirlo, siempre que para el se 
•atavíese únicamente á informes y otras 
rlis-s de averiguaciones que por lo c 
mu'n suelen producir resultados inexactos o 
contrarios al acierto en materia de tanta 
irasc-ndencia.' í,adeterminado,poner en co- 
Xmien.o del públi.o y de los ínteres^ 
do. que soliciten ó que tuviesen ya 
licitado algún grado en el referido cuerpo, 
los artículos sigtíwnles:

4.0 Los grados necésanos en la 

y an

ác los i ni cresas

zacion ó el cu cipo 
de osla provincia, 

¿e nacionales inovùlizado»

no se conferirán sino en.
que sufrirá el ÍBlcrcsa*»

vnificará '«nle los

virtud de cxáincn 
que los solicite.

2 Û Este examen se , , . 
vocales í» «¡«ÍOO '«« 8«««*» pe losHcma^ 
pertenecen"» í esta Conus,cu He
V Oet.nsa 4«« voluntar,aítuule quieran a. 
Jir ru eUla U dei corricnic, .n ía sal.'< e se
siones de b Oipntaelon provincia!, a hho
¿e las nuevo de la mañana. _

° El exámen versara sobre 
rias’siguientes: insirucion de compaiua,- 
formularlos <1., listas de cempan,as; altas j b - 
ira de liospilaies; estados d; compañía, ) de 
mas Obligación s ¿e 0,4.nana en la par c 
re'spctiva^á la graduación que el cxamtn.i o

Ala suüclncia en W wa.erîps es- 
presada.., d. b=rán los aspirante, 
’cualidades de adlicsion, aptitud list-a ) ! 

conduct.a; sin cuyos requisito.. .,o se,an 
agraciados, aun cuando resulten sobres.,be 

O el primero.' ,
Los aspirantes que quisiesen suje- 
este exámen , «kberán presentar me
nue se les aimiliri en 1» sccrc a- 
?» Comisión hasla el áia lo ->«^1«- 

,ive aa cornenu; y los T- parri caj« 
cha lo tuviesen ya picscn ai , 
derá <|«e se someten al exarnen, c - 
<juc. lo relivasen antes del 
Tiara su celebración, f

Todo lo une se haré saber al pubheo e 
loao f coTisi^uientes.interesados pdra ¡o.s f p

Logroño 3 de üetubrede IbJ ■ ; ,

.. 5.® 
larsc á 
wovial 
ría de

J„! a. a. a r. c.
Celso Plan2,B!K Seeretano.

non José Car^<^‘^ 
caballería \
des, y ¡n-escotado a '" J 
Ce,des defensores d Ï^BrL 1
Ciudad en la tarde del d,a ^,3 
pasado. p¡<íe ai -^eflor 
tin de la misma, ieusa « bren‘reset ta, en

él Jo

»I carácter y l.onor me 
q,er al pUbtic» , V á U
vgoii las luaMiiWsdv 1“. g á ésta dejo á 
iuaciondcl Xá b <!<• «« k'* 
4a consideración del publico, „5 planiza- 
imundado de 4"'*“’"arcceiloro *> todo ; en. 
da, peor diecpUuadd, .J c«‘cv .,^5^1,0 y b lua .Unie lo. Ecles obeao ••?«»“ V-t».. 
,jor porte de ello, aoa “ ‘1 v^m ilweioncs son, 4ejacio,i« que se come eti., 1,1. e«,t,
.hoirorosisimns, l«y P*"”"* ..XiciUd y prod,icio. 
.qoelo ,p,e puede f^aiito .oo.^Jevado seo 

car de el, b» 1 , úpmlo «ct g randes can- 
’Gobierno estabiccnío, sf,„radecíwien- 
.tidades, «.1. '1 «upe. 

ricnle de ,.n Pkr», parte.
„ por fio rea, erro, P'-e™ 
-allí es «n csiraugei-o, 7 ^w-ido de «ufc 
d/iéima mdiíeieneta. Vmn Je cura* 
g-raii connliva con pnesla ® '‘V**-. nVlic-niacn 
V baile, vo de Ifileria e„ Igle-tb 

<«e pilleo ceiocdio o f^jA^ad iL es- 
1ü terininai-a, y -qne ui » c { vU-u v 

, .pera, á la tropa fpte á veces pule s - 
tes pague, MU vierto v,q»e 
rmeiite tebo seta >«r1b ■ , 1 v la p-«en‘*' U do. ai,os ,w««rti. lo tï íAlrt- 
eviste. y el .oes .igmeot» J'',," 
«a aun mi lia llegado. \ \ 
U teeticoArc de CojoUno &•«->

nrúUii

ÁNTXElOSo . 
eiAotaoitla. «¡^¿Xœîe ‘ 

b villa de l.ecaiay in-,i..«,d. ■* ■ ¿codo 
¿acee «P««^ I";* fo«tSi^io- ><1^ 
::œ ie •*.. «we»; p"**™"s*^ 
vefocmael». «"d-r J «pe^i» p 
de á los precios de Í->, - >

Lo <i«e se hace saber por weUio ne 
b-tin ¡lara conocimiento de los pne J- 
Vroviucia. , . ClrntuiO de I# halla Tucantn h v««; de 
Vilia «le Solo, siendo en dotae^ou < f 
to3 diñados anuales, paga’I vico 
d Avnntamirnlo sobre el impuesto d. I 
facíilUd superior, lijando el ierm.no 

iBcnanahneuU 1”*^ 
coll 

de wn “j’’* 
Vanelo los

su sccre»vara su pruvtsson , i - .
4(1 Avuutainicnlü por el corulueto « e 
rio íratico.s - ------ÍTTTScuÍÍ 
En el Boletín oficial dej V .c ues------------- h',.!» 
bre inunero 7 > pagi”» " 40 ven»®* 
dé Nagera; ¿onde dice-V >HavcjOv-40 
léase 2í V luedio. -, »■
/.ejroño 'unpi eitla df
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